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AB. ADRIANA AVILA PÉREZ, SECRETARIA DE CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA. 

 
CERTIFICA: 

 

Que, en Sesión Extraordinaria, celebrada el día miércoles 22 de enero de 2025; como primer 
punto en el orden del día consta:  

 
CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN SOBRE LA AUTORIZACIÓN AL SEÑOR 

TNLGO. PAULO CANTOS CAÑIZARES ALCALDE DEL CANTÓN GUACHAPALA PARA LA 

SUSCRIPCIÓN DE LOS CONVENIOS CON EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL; PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS:  

 
 CONVENIO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA PERSONAS ADULTAS 

MAYORES CON DISCAPACIDAD. 

 CONVENIO DE ATENCIÓN EN EL HOGAR Y LA COMUNIDAD.  

 
Esta Resolución quedó aprobada del modo siguiente: 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador reza en su artículo 35.- Las personas adultas 
mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 

personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta 

complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La 
misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de 

violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado 
prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.  

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador expresa en su artículo 36.- Las personas 

adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, 

en especial en los campos de inclusión social y económica, y protección contra la violencia. Se 
considerarán personas adultas mayores aquellas personas que hayan cumplido los sesenta y 

cinco años de edad. 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador indica en su artículo 37.- El Estado 

garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos: 
 

1. La atención gratuita y especializada de salud, así como el acceso gratuito a 
medicinas. 

2. El trabajo remunerado, en función de sus capacidades, para lo cual tomará en 

cuenta sus limitaciones. 
3. La jubilación universal. 

4. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y 
espectáculos. 

5. Exenciones en el régimen tributario. 
6. Exoneración del pago por costos notariales y registrales, de acuerdo con la ley. 

7. El acceso a una vivienda que asegure una vida digna, con respeto a su opinión y 

consentimiento.  
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Que, la Constitución de la República del Ecuador enuncia en su artículo 38.- El Estado 

establecerá políticas públicas y programas de atención a las personas adultas mayores, que 
tendrán en cuenta las diferencias específicas entre áreas urbanas y rurales, las inequidades de 

género, la etnia, la cultura y las diferencias propias de las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades; asimismo, fomentará el mayor grado posible de autonomía personal y 

participación en la definición y ejecución de estas políticas. 
 

En particular, el Estado tomará medidas de: 

 
1. Atención en centros especializados que garanticen su nutrición, salud, educación y 

cuidado diario, en un marco de protección integral de derechos. Se crearán centros de 
acogida para albergar a quienes no puedan ser atendidos por sus familiares o quienes 

carezcan de un lugar donde residir de forma permanente. 

2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica. El Estado 
ejecutará políticas destinadas a fomentar la participación y el trabajo de las personas 

adultas mayores en entidades públicas y privadas para que contribuyan con su 
experiencia, y desarrollará programas de capacitación laboral, en función de su 

vocación y sus aspiraciones. 
3. Desarrollo de programas y políticas destinadas a fomentar su autonomía personal, 

disminuir su dependencia y conseguir su plena integración social. 

4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de 
cualquier otra índole, o negligencia que provoque tales situaciones. 

5. Desarrollo de programas destinados a fomentar la realización de actividades recreativas 
y espirituales. 

6. Atención preferente en casos de desastres, conflictos armados y todo tipo de 

emergencias. 
7. Creación de regímenes especiales para el cumplimiento de medidas privativas de 

libertad. En caso de condena a pena privativa de libertad, siempre que no se apliquen 
otras medidas alternativas, cumplirán su sentencia en centros adecuados para el 

efecto, y en caso de prisión preventiva se someterán a arresto domiciliario. 
8. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades crónicas o 

degenerativas.   

9. Adecuada asistencia económica y psicológica que garantice su estabilidad física y 
mental. 

 
La ley sancionará el abandono de las personas adultas mayores por parte de sus familiares o las 

instituciones establecidas para su protección. 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador enuncia en su artículo 47.- El Estado 

garantizará políticas de prevención de las discapacidades y, de manera conjunta con la sociedad 
y la familia, procurará la equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad y 

su integración social. 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador enuncia en su artículo 48.- El Estado 

adoptará a favor de las personas con discapacidad medidas que aseguren:  
 

1. La inclusión social, mediante planes y programas estatales y privados coordinados, 

que fomenten su participación política, social, cultural, educativa y económica. 
3. El desarrollo de programas y políticas dirigidas a fomentar su esparcimiento y 

descanso. 
5. El establecimiento de programas especializados para la atención integral de las 

personas con discapacidad severa y profunda, con el fin de alcanzar el máximo 
desarrollo de su personalidad, el fomento de su autonomía y la disminución de la 

dependencia. 
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7. La garantía del pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. La 

ley sancionará el abandono de estas personas, y los actos que incurran en cualquier 
forma de abuso, trato inhumano o degradante y discriminación por razón de la 

discapacidad. 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone en su artículo 76.- En todo proceso 
en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al 

debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: numeral 7.- El derecho de las 

personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: literal l).- Las resoluciones de los 
poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se  

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su 
aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no 

se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos.  

 
Que, La Constitución de la República del Ecuador, instaura en su artículo 226.- Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de 

los derechos reconocidos en la Constitución. 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, decreta en su artículo 227.- La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación.  

 
Que, la Carta Magna dispone en su artículo 229.- Serán servidoras o servidores públicos 

todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o 
ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone en el artículo 233.- Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el 

ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. 

 
Que,  La Constitución de la República del Ecuador, indica en su artículo 238.- Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana.  

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, establece en su artículo 240.- Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 

cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. 

 
Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito 

de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 
 

Que, de conformidad al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización en el artículo 5.- Autonomía.- La autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 

Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 
regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio 
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de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún 

caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio 
nacional. 

 
La autonomía política es la capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado para 

impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y características propias 
de la circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y 

ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades que de manera 

concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de emitir políticas públicas territoriales; la 
elección directa que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal, 

directo y secreto; y, el ejercicio de la participación ciudadana. 
La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de 

gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y 

cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la 
Constitución y la ley. 

La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados 
de recibir de manera directa predecible, oportuna, automática y sin condiciones los recursos 

que les corresponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en la 
capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la 

Constitución y la ley. 

 
Su ejercicio no excluirá la acción de los organismos nacionales de control en uso de sus 

facultades constitucionales y legales. 
 

Que, de conformidad al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización en el artículo 7.- Facultad normativa.- Para el pleno ejercicio de sus 
competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los 

consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para 
dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 

dentro de su circunscripción territorial.  
 

El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada 

nivel de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley. 
 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, manifiesta 
en su artículo 41.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 

provincial las siguientes: Literal g) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de 

atención prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución en el marco de 
sus competencias.    

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización menciona 

en su artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 

municipal las siguientes: literal j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón 
que aseguren el ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución 

y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos 
cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención 

prioritaria.  

 
Que, de conformidad al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización en el artículo 56.- Concejo municipal.- El concejo municipal es el órgano de 
legislación y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará integrado 

por el alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con voto dirimente, y por los concejales o concejalas 
elegidos por votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. 
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expone en 

su artículo 57.- Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le corresponde: 
literal a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones; d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares; t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su 

conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa. 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, señala en 

el artículo 58.- Atribuciones de los concejales o concejalas.- Los concejales o concejalas serán 
responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus acciones u omisiones en 

el cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir cuentas a sus mandantes y 

gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes atribuciones: a) Intervenir con voz y 
voto en las sesiones y deliberaciones del concejo municipal. 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización menciona 

en su artículo 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al alcalde o alcaldesa: 
c) Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo municipal, para lo cual 

deberá proponer el orden del día de manera previa; n) Suscribir contratos, convenios e 

instrumentos que comprometan al gobierno autónomo descentralizado municipal, de acuerdo 
con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional 

requerirán autorización del Concejo, en los montos y casos previstos en las ordenanzas 
cantonales que se dicten en la materia. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone en 
su artículo 319.- Sesión extraordinaria.- Los consejos regionales y provinciales, los concejos 

metropolitanos, municipales y las juntas parroquiales rurales se podrán reunir de manera 
extraordinaria por convocatoria del ejecutivo del respectivo gobierno autónomo descentralizado 

o a petición de al menos una tercera parte de sus miembros. La sesión extraordinaria será 
convocada con al menos veinte y cuatro horas de anticipación y en ella se tratarán únicamente 

los puntos que consten de manera expresa en la convocatoria. 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización describe en 

su artículo 323.- Aprobación de otros actos normativos.- El órgano normativo del respectivo 
gobierno autónomo descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre 

temas que tengan carácter especial o específico, los que serán aprobados por el órgano 

legislativo del gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y serán notificados a 
los interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de los medios 

determinados en el artículo precedente, de existir mérito para ello. 
 

Que, la Ley Orgánico de las Personas Adultas Mayores manifiesta en su artículo 1.- Objeto. El 

objeto de esta Ley es promover, regular y garantizar la plena vigencia, difusión y ejercicio de 
los derechos específicos de las personas adultas mayores, en el marco del principio de atención 

prioritaria y especializada, expresados en la Constitución de la República, instrumentos 
internacionales de derechos humanos y leyes conexas, con enfoque de género, movilidad 

humana, generacional e intercultural. 
 

Que, la Ley Orgánico de las Personas Adultas Mayores dispone en su artículo 3.- Fines. La 

presente Ley tiene las siguientes finalidades: literal g) Garantizar para las personas adultas 
mayores una vida digna mediante el acceso y disponibilidad de servicios necesarios con calidad 

y calidez, en todas las etapas del envejecimiento. 
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Que, la Ley Orgánico de las Personas Adultas Mayores expresa en su artículo 35.-Derecho a 

brindar consentimiento previo, libre e informado. Las personas adultas mayores, tienen derecho 
a dar su consentimiento previo, libre e informado, sobre cualquier decisión que esté relacionada 

o pueda afectar sus intereses o derechos. 
 

Que, la Ley Orgánico de las Personas Adultas Mayores expone en su artículo 36.- Información 
para la obtención del consentimiento previo, libre e informado. La transmisión de esta 

información se hará siempre atendiendo a sus necesidades comunicacionales de manera 

comprensible, en el idioma según la identidad cultural de la persona adulta mayor y si se 
requiere de los servicios de un o una traductora para tal fin. 

 
Que, la Ley Orgánico de las Personas Adultas Mayores explica en su artículo 37.- 

Manifestación del consentimiento. El consentimiento de la persona adulta mayor, después de 

haber recibido la información, será registrada en un documento en cual se reconozca que 
recibió la misma en forma previa, completa y que ésta fue comprendida en todas sus 

dimensiones, manifestando su decisión ante la autoridad competente. 
 

Las formalidades necesarias para la validez de estos documentos serán establecidas en el 
Reglamento de la presente Ley. 

 

Que, la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores señala en su artículo 40.- Ciudades 
accesibles. El Estado y la sociedad tienen la obligación de generar espacios con características 

físico espaciales que generen un entorno seguro y accesible acorde a las necesidades de las 
personas adultas mayores. 

 

Los gobiernos autónomos descentralizados, implementarán espacios sociales amigables para la 
recreación, socialización y prácticas de un estilo de vida saludable para las personas adultas 

mayores. 
 

Que, la Ley Orgánica de discapacidades establece en su artículo 86.- Derecho a la protección 
y promoción social.- Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección y promoción 

social del Estado dirigidos al máximo desarrollo de su personalidad, fomento de autonomía y la 

disminución de la dependencia. 
 

Que, la Ley Orgánica de discapacidades reza en su artículo 87.- Políticas de promoción y 
protección social.- La autoridad nacional encargada de la inclusión económica y social y/o los 

gobiernos autónomos descentralizados articularán con las entidades públicas y privadas, el 

desarrollo y ejecución de políticas destinadas a: 
 

1. Fomentar la autonomía, goce y ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad; 

2. Orientar y capacitar a las personas y las familias que tienen bajo su cuidado a las 

personas con discapacidad, en el buen trato y atención que deben prestarles; 
3. Promover de manera prioritaria la reinserción familiar de personas con discapacidad en 

situación de abandono y excepcionalmente insertarlas en instituciones o centros de 
referencia y acogida inclusivos, para lo cual la institución responsable asegurará su 

manutención mientras la persona con discapacidad permanezca bajo su cuidado; 
4. Incorporar de forma temporal o permanente a personas con discapacidad en situación 

de abandono en hogares sustitutos de protección debidamente calificados por la 

autoridad nacional encargada de la inclusión económica y social, asegurando su 
manutención mientras la persona con discapacidad permanezca bajo su cuidado; 

5. Implementar centros diurnos de cuidado y desarrollo integral para personas con 
discapacidad;  
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6. Crear centros de referencia y acogida inclusivos para el cuidado de personas con 

discapacidad en situación de abandono; 
7. Establecer mecanismos de participación, solidaridad y responsabilidad comunitaria para 

la integración e interacción social de las personas con discapacidad y sus familias;  
8. Establecer mecanismos para la inclusión de las niñas y los niños con discapacidad en 

centros de desarrollo infantil;  
9. Implementar prestaciones económicas estatales para personas con discapacidad en 

situación de extrema pobreza o abandono;  

10. Apoyar económicamente el tratamiento médico necesario y óptimo de enfermedades de 
las personas con discapacidad; y,  

11. Financiar programas y proyectos que apoyen a la sostenibilidad de los niveles 
asociativos de y para la discapacidad. 

 

Que, la Ley Orgánica de discapacidades menciona en su artículo 89.- Modalidades para la 
atención integral. Deberán implementarse progresivamente las siguientes modalidades de 

atención: 
 

a) Centros gerontológicos residenciales: Son servicios de acogida, atención y cuidado para 
personas adultas mayores que requieran atención integral en alimentación, 

alojamiento, vestido, salud y otros que no puedan ser atendidos por sus familiares; 

b) Centros gerontológicos de atención diurna: Son servicios de atención durante el día, sin 
internamiento, con el objeto de evitar su institucionalización, segregación o aislamiento 

que promueven el envejecimiento positivo y la ciudadanía activa; 
c) Espacios de socialización y de encuentro: Son servicios destinados a propiciar el 

encuentro, la socialización y la recreación de personas adultas mayores que conserven 

su autonomía; tendientes a la convivencia, participación y solidaridad, así como la 
promoción del envejecimiento positivo y saludable; 

d) Atención Domiciliaria: Son los servicios dirigidos a garantizar el bienestar físico y 
psíquico de las personas adultas mayores que carecen de autonomía y que no se hallan 

institucionalizadas; y,  
e) Centros de Acogida Temporal: Son espacios de acogimiento temporal y emergente 

dirigidos a la atención de personas adultas mayores que se encuentren en situación de 

necesidad apremiante o carezcan de referente familiar o se desconozca su lugar de 
residencia.  

 
Los centros de atención de carácter público que son responsabilidad de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, coordinarán con el gobierno central la atención de salud y 

servicios del ente rector de inclusión social y económica, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 264 de la Constitución de la República  

 
Que, la “Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Cantón Guachapala” indica en su artículo 6.- Los concejales o 

concejalas serán responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus 
acciones u omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir 

cuentas a sus mandantes y gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes 
atribuciones y obligaciones: a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del 

concejo municipal. 
 

Que, mediante Memorando Nro. GADG-GS-2025-0008-M-GD, la Técnica de Gestión Social (E) 

Ing. Blanca Fernández, solicita a la Máxima Autoridad sea considerado en Sesión de Concejo 
como punto en el orden del día la suscripción de los Convenios con el MIES, en vista que el 

plazo de ejecución de dichos convenios terminaron el 31 de diciembre de 2024, con la finalidad 
de continuar brindando los servicios en el cantón Guachapala hasta diciembre de 2025. 

 



                                           GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  
               SECRETARÍA DE CONCEJO  

                       RESOLUCIONES 

 
 

 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES CONFERIDAS POR EL CÓDIGO 

ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN 
Y ANTE LA MOCIÓN PLANTEADA, EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA.  
 

RESUELVE: 
 

AUTORIZAR AL SEÑOR TNLGO. PAULO CANTOS CAÑIZARES ALCALDE DEL CANTÓN 

GUACHAPALA, SUSCRIBA CON EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y 
SOCIAL LOS DOS CONVENIOS: 

 
 CONVENIO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA PERSONAS ADULTAS 

MAYORES CON DISCAPACIDAD. 

 CONVENIO DE ATENCIÓN EN EL HOGAR Y LA COMUNIDAD.  

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 

Guachapala, miércoles 22 de enero de 2025 
 

Atentamente, 
 

 

 
 

Ab. Adriana Avila Pérez 
SECRETARIA DE CONCEJO DEL GAD DE GUACHAPALA 
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